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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

2018/1801 Publicación cese personal eventual. 

Edicto

Doña María del Mar Dávila Jiménez, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Mancha Real.
 
Hace saber:
 
Que, con fecha 24 de abril de 2108, dicté la siguiente resolución:
 
“De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre y artículo 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en relación con el personal eventual, esta Alcaldía, en el ejercicio de sus
atribuciones resuelve:
 
1º.- Cesar, con fecha 30 de abril de 2018, a D. Pedro Alcaide Madrid, con DNI número
26470788-L, de su puesto de Personal Eventual Coordinador Nuevas Tecnologías.
 
2º.- Notificar la presente al interesado, así como a los negociados de Personal, Intervención
y Tesorería, a los efectos oportunos.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Mancha Real, a 26 de Abril de 2018.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DEL MAR DÁVILA JIMÉNEZ.
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